
 

 
 
 
 
 

 
Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente 
 

 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente dio a conocer el día de hoy (24 de 
julio de 2020) a través del Diario Oficial de la Federación, su Estatuto Orgánico. 
 
El presente Estatuto tiene por objeto establecer las bases de organización, así como la 
estructura y facultades de las unidades administrativas de la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente. 
 
El objeto de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente es garantizar el derecho 
de los contribuyentes a recibir justicia en materia fiscal en el orden federal, mediante 
los servicios de Orientación y Asesoría, Consulta, Representación y Defensa Legal, 
recepción de Quejas y Reclamaciones por actos u omisiones de las autoridades 
fiscales y emisión de Recomendaciones; así como la tramitación de Acuerdos 
Conclusivos y la investigación y propuesta de solución a problemas sistémicos, en 
términos de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, el 
presente Estatuto Orgánico, Lineamientos que regulan el ejercicio de las atribuciones 
sustantivas de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, y demás disposiciones 
aplicables. 
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